
CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN FORMA

INDEPENDIENTE.

Que celebran por una parte el Organ¡smo de Gobierno del Estado

;;;i";6 cliegio de tutudioa cientí el Estado de san Luis
poiáti,' ,"pr"""ntá¿o por el Lic. ls¡doro del su carácter de Director

bá"á}, v'" qr¡"" án'lo sucesivo se le denominará "El Cliente", y por la otra parte el c'
H;;b;áó Soiiano Romero a quien en adelante se le identificará como "EL PRESTADOR"'

ñ;J;;;t,r; ambos se les denominará "LAS PARTES", qu¡enes se sujetan al tenor de

las siguientes;

DECLARACIONES

I.-DECLARA "EL PRESTADOR"

Al Oue tiene su domic¡l¡o (fiscal) en la calle de Cerro del Obispo No Exterior 101' Col María

aL"n-;, d;;l;¿ P;tási, s. l- P, c.P 78r'16; de 57 años de edad, estado civil casado' del

""- 
-rr""ufino, 

de nacional¡dad mexicana, con registro federal de contribuyentes con clave

SORH63ol 10ST6, expresa que es una personá física que se-dedica al área de la

caoacitación. v se le há expedido certif¡cado del Centro de Estudios Tecnológicos lndustriales

v,í,r-sJrüi"i "oro 
i¿"n¡"o en Profesional en computación contando con la experienc¡a'

áonocimientos e instrumentos necesarios para celebrar este contrato'

B) Que cuenta en lo personal, con la exper¡encia necesaria y propia para llevar a cabo la

li""t "io^ 
á" iervicios aquí encomendada, por lo que tiene la capacidad de suscribir este

contrato

II.- DECLARA "EL CLIENTE"

A) Declara ser una lnstitución Educativa' creada como un Organismo Público

Descentralizado, sectorizado en la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado' con

persónatiaaa lurioica y patrimonio propio, según o que crea al colegio de

Eituá¡os cieát¡t¡cos y iecnotogicos del Estado e fecha 13 de mazo de
-óóCy puoticaoo en'el Periódño oficial del Est de 2008, el cual abroga

et ¿eáéto de creac¡ón del colegio de fecha 13 de agosto de .1991, publ¡cado en el Periódico

Oficialdel Estado el día 20 de agosto de 1991

B) Que su representante legal es el C. Llc. ISIDORO DEL CAMINO RAMOS, según se

áór"Oit 
"on 

ál nombramienio de Director General expedido a su favor por la H Junta

óirectiva de ta tnstitución, en fecha 21 de noviembre de 20'14, a propuesta del Ejecutivo

Estatal, con las facultades que se contienen en los artículos 10 y 12 del decreto de creación

áel colegio, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente contrato'

c) señala como su domicilio legal el ub¡cado en la calle de JeSúS Goytortua Núm.:-370 2do

Píso Despacho 13 Fraccionamiento: Tangamanga, C.P.78269 San Lu¡s Potosi, S L P

\



III,- DECLARAN "LAS PARfES"

se reconocen mutuamente sus respect¡vas personalidades y legitimaciones para todos los

"é4"" 
aá i" celebrac¡ón de este contrato así como para exig¡r su cumplim¡ento' por lo que es

su voluntad celebrar un contrato bajo las siguientes:

CLÁUSULAS'

PRIMERA.- El objeto de este contrato es que "EL PRESTADOR"' bajo su responsab¡lidad y

"ár'"1"r""t"" 
piáirios realice ta activláao de < del programa de profes¡onalización

áá ;;;;";;r"itación en Rad¡olosí os dias 4' '11' 18v 25 de enero del

áór0; ;;i;-furi-oe ¿ o¡as, as¡ c-o dades que se desprendan de sus

func¡ones como lo es la entrega de cias d¡dácticas, evaluación de evidencias de

,orán¿¡r"¡.. evaluación sumativá, entrega de material didáctico en general' evaluación flnal

;á b;;ü;;;;. ;ária acaaemica v tódas li s que se deriven con motivo de sus funciones

como coordinador del curso.

le preste un servicio profesional por el periodo

y por escrito respecto al desarrollo del curso de
s activ¡dades que se desprendan del mismo' el

le notifique a "EL PRESTADOR"'

TERCERA.- "EL PRESTADOR" manif¡esta que acepta prestar los servic¡os a que se ref¡ere

lá ctársuta primera de este contrato, estableciendo como honorarios la cant¡dad de $ 3,400.00

(ires Mil buatrocientos Pesos OO/1OO M N.) después de impuestos' Acordando "LAS

ienfes" que el pago se rcalizatá en el domicilio de "EL CLIENTE" y contra la entrega de la

factura corésponáie-nte que cumpla las dispos¡ciones fiscales aplicables en cuanto a formato,

requisitos, traitaOo y retenc¡ón de impuestos conforme a lo dispuesto en el artículo 29 y 29 A

oei cooigo Fiscalei de la Federación, Ley de lmpuestos sobre la Renta, articulo 96' e
lmpuestial Valor Agregado artículo 1-A y demás disposic¡ones flscales aplicables vigentes a

la iecha de ", expeáición por "EL PRESTADOR" o previa la firma de los que la ley tributaria

indique en térm¡nos del dispositivo 2440 del Cód¡go Civil vigente en San Luis Potosí'

El monto de los honorarios a que se hace mención en el párrafo que antecede se le cubrirá a

"EL PRESTADOR" toda vez que haya entregado al coordinador del programa los

documentos y evidencias sol¡c¡tadas La forma de pago se hará por medio de transferencia

electrónica de fondos.

\

CUARTA.- Los
de la prestación
Sustantivo Civil.

honorarios a que se refiere la cláusula inmed¡ata anterior comprenden el total

de los servicios objeto de este contrato atento al artículo 2439 del Código

QUINTA.- La duración de este contrato es tos días 4, '11, l8 y 25 de enero del 2020' contados

a partir de la fecha de la firma del mismo, el cual podrá Ser ampl¡ado o modificado por escrito,

según las circunstancias y de conformidad por ambas partes.
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sExTA.- No obstante lo anterior, "EL CLIENTE" podrá rescindir en cualquier tiempo este

J*t,-*á o" pr"ii".ión de servic¡os cuando "EL PRÉSTADoR" no ejecute su activ¡dad con la

intensidad, cuidado y 
""."ro "proiiádo", 

en la forma, tiempo y lugar. convenidos' o cuando

p.i"l 
""ür¡é"""¡á, 

iÁper¡c¡a, ¿oio ó talta de cuidado se tengan resultados negativos

SÉPTlMA.- lgualmente se conviene en que "E!PRESTADOR" será,re

los daños y lerjuicios civiles ante "EL CLIENTE" y originados por la

¿áo o Aftá de cuidado que se llegue a dar con motivo de la prest

contratados.

OGTAVA.- Para la eventualidad de que "EL PRESTADOR". no pueda continuar con la

p'á"ü"¡'0" O" r"" 
""rvicios 

Por todo el páriodo contratado' se.obliga a ponerlo en conoc¡m¡ento

ile "EL CLIENTE" con 15 qu¡nce diás naturales de antic¡pación cuando menos mediante

comunicación por escrito y recabando la firma de éste último

NoVENA.- Ambas partes maniflestan su expresa voluntad de que para el caso de existir

ctniror.rs¡a o acciones de cumplimiento respecto de lo aquí pactado, las m¡smas se sometan

álr'jr¡"oi""iá. ¿" los Tribunales del fuero común con sede en ta ciudad de San Luis Potosí'

con'excfu"iOn y renuncia al fuero que les pudiera corresponder en razón de sus dom¡cilios

presentes o futuros.

Leído que es el texto del contrato de prestac¡ón de servicios y una vez que les fue explicado el

áfcancál conteniOo de las obligaciones que mediante el mismo^conlraen, b¡en impuestos de

sui consecuencias y cumplimiento, lo firman en la Ciudad de San Luis Potosí, S L P ' a los

cuatro días del mes de enero del año dos mil veinte

EL CLIEN EL PROF

LIC, ISIDORO DEL O RAMOS C. HUMBERTO NO ROMERO

DEC

ÁN PAz
TES

Estas firmas corresponden al CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS suscr¡to entre

el C Humberto Soriano Romero y el CECyTESLP el día 4de enero del 2020.
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